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L
os sexenios querían recompensar el
rendimiento de los quehacían inves-
tigación; los buenos profesores po-

dían obtener el complemento de “méritos
docentes” y los que se implicaban en la
transferencia de conocimiento alcanzar in-
crementos salariales importantes por con-
tratos con empresas y Administraciones.
Las convocatorias anuales han ido defi-
niendo, para cada área de conocimiento,
los requerimientos de resultados (princi-
palmente publicaciones científicas) y sus
indicios de calidad, configurando un siste-
ma de “mínimos”.

La Comisión Nacional Evaluadora de la
Actividad Investigadora ha hecho que los
criterios sean, poco a poco, más claros y

exigentes, evitando universalizar el com-
plemento. Los sexenios fueron adquirien-
do prestigio asociado a la calidad.

Las plantillas de las universidades de-
ben responder a sus necesidades para el
cumplimiento de sus misiones; los sexe-
nios miden una de ellas. Nos indican si sus
profesores cumplen esosmínimos de rendi-
miento investigador. La Ley de Universida-
des incluye docencia e investigación como
responsabilidades de los cuerpos docentes
(catedráticos, profesores titulares, etc.), pe-
ro un 20% no tiene ningún sexenio; algu-
nas universidades superan el 40%.

La convocatoria de 2018, que ha redefi-
nido los criterios de evaluación en “transfe-
rencia de conocimiento e innovación”

(campo 0), puede desvirtuar el sentido de
los sexenios, que estaba asociado a la eva-
luación del rendimiento y a la calidad; aho-
ra se han introducido criterios que no con-
cuerdan con incentivar la investigación.

Hay temas urgentes. Por ejemplo, des-
vincular la obtención del sexenio de la an-
tigüedad ya que, almargen de las contribu-
ciones y la excelencia, no se puede llegar
al máximo de sexenios hasta casi los 60
años. Quizás hubiera sido más razonable
reducir de seis a tres años el periodomíni-
mo evaluable a solicitud del interesado (in-
clusomanteniendo el númeromáximo ac-
tual de sexenios), lo que ayudaría a recono-
cer a los más excelentes, sin esperar a que
se hagan viejos. Y se podría repensar la

tendencia excesiva a la cuantificación y a
la bibliometrización de la evaluación; no
debería elevarse a los altares el factor de
impacto de las revistas, sino la contribu-
ción al conocimiento. También es impor-
tante que se determine qué es una contri-
bución significativa al conocimiento, dada
la multiplicación de coautorías y la divi-
sión del trabajo entre líderes e investigado-
res de apoyo.

En los centros españoles demayor pres-
tigio internacional (CNIO, CRG, ICFO,
CNIC, IRB, etcétera) los investigadores no
funcionarios no tienen sexenios y no se du-
da que sean excelentes. En definitiva, hay
que alinear los sistemas retributivos y los
incentivos con la moneda de cambio en la
comunidad académica: la reputación y el
reconocimiento por los colegas (a ser posi-
ble de otras partes del mundo). Un incenti-
vo, si se universaliza, deja de serlo.
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Reconocer al genio antes de que sea viejo


